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CIRCULAR NUMERO - 8 -TEMPORADA 2022/2023 

 
 MODIFICACIONES REGLAMENTARIAS 

 
La Comisión Delegada de la Asamblea General, aprobó con fecha 18 de julio de 2022, varias modificaciones al 

Reglamento General de la F.C. y L.F., y de las que se dio cuenta a la Asamblea General de fecha 28 de julio de 2022. 
 

Una copia actualizada del Reglamento General se encuentra a pública disposición, en la página web: 
www.fcylf.es, en el apartado Biblioteca/Reglamento General. 
 

Los artículos modificados son los números; 13º, 14º, 15º, 16º, 43º, 44º, 57º, 60º, 61º, 62º, 63º, 64º, 65º, 66º, 
67º, 68º, 74º, 75º, 76º, 79º, 81º, 82º, 86º, 92º, 95º, 104º, 117º, 119º, 123º, 124º, 129º, 131º, 133º, 136º, 138º, 140º, 
145º, 146º, 149º, 152º, 155º, 158º, 169º, 180º, 182º, 183º y 196º. 

 

Lo que se comunica para general y público conocimiento y los efectos oportunos. 

Arroyo de la Encomienda, 16 de septiembre de 2022. 

   

      Francisco MENÉNDEZ GUTIÉRREZ 
       SECRETARIO GENERAL 
                Vº Bº 
        EL PRESIDENTE 
 
 
Marcelino S. MATÉ MARTÍNEZ 
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